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MINISTERIO DE JUSTICIA

CUENTA DE LABOR EFECTUADA

1. Labor efectuada a la fecha.

Subsecretaría de Justicia

Leyes Aprobadas

Como se expresó en el Mensaje al país de 1990, se llevaron adelante varias

iniciativas legales que hoy son leyes de la República..

Ley No 19.027, que modificalaLey Na 18.314 sobre conductas terroristas. Esta ley

define el delito de terrorismo a fin de no confundirlo con los delitos políticos o
ideológicos ni con los delitos militares, enumerando concretamente los casos que

constituyen conductas terroristas. Los procesos por conductas terroristas pasan a

ser juzgados por tribunales ordinarios, cualesquiera sean las víctimas.

Iey No 19.029, que suprimió numerosos casos de aplicación de la pena de muerte
en el Código de Justicia Militar, Código Penal, Ley No 1.2.927 sobre Seguridad del
Estado y Ley Na 17.798, sobre Control de Armas, lo que constituye un avance en la
materia.

Ley No 19.047, que modifica diversos textos legales a fin de garantizar en mejor
forma los derechos de las personas. En esta ley interesan particularmente las

modificaciones introducidas al Código de Procedimiento Penal y las disposiciones
contenidas en sus artículos transitorios. Es así como el ob.ietivo de las primeras es

resguardar en forma adecuada los derechos constitucionalmente reconocidos a la
persona humana dentro de los procedimientos que ese Código regula, tales como:
asistencia de abogado, confesión sin tortura, libertad provisional, fijación de plazo
limite para el sumario en los procesos por infracción a las leyes sobre Seguridad del
Estado y sobre Control de A¡mas. Respecto de los artículos transitorios, el artículo
1a ordena que los jueces militares y las Cortes Marciales deberán remitir los
procesos que se encuentren conociendo, y que de acuerdo con esta ley deben ser
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de compctencia de los tribunales ordinarios. En los procesos que, en virtud de las
normas antcriores, deban seguir conociendo los tribunales ordinarios, el artículo 3a

otorga al inculpado o reo el derecho a solicitar, cualquiera sea el estado dc la
causa, .se le tome declaración sobre su participación en los hechos materia del
proceso. El artículo 4q, cn las causas que se encuentrcn en plcnario o en segunda
instancia, faculta al juez o ministro de la Corte respectiva para decretar un término
probatorio extraordinario que no podrá exceder de 30 días. Por último en los
artículos 5n,6o y 7a se otorga a los condcnados o procesados, en las condiciones allí
señaladas, la posibilidad de obtener los beneficios establecidos en la Ley Nq 18.216,
sobre medidas alternativas a las penas privativas o rcstrictivas de libertad (remisión
condicional de la pena, reclusión nocturna y libertad vigilada).

Reform a C o ns ti tuc ion a I

Ley Na 19.055, que modifica la Constitución Política dc la Itepública, sustituyendo
cl inciso 3'Q dcl artículo 94, scñalando quc los delitos a quc sc rcfierc estc artículo
scrán considcrados sicmpre comunes y no políticos, para todos los efcctos legales,
no procediendo a su respecto el indulto particular, salvo para conmutai la pena de
muertc por la de prcsidio perpetuo.
Además, se agregó un nuevo inciso a la lctra c) del No 7a dcl artículo 19 y un
nuevo inciso al numeral 16) del artículo 60. Asimismo, en las disposiciones
transitorias de la Carta F-undamental se agrega una disposición trigésima primera
que hace proccdcnte cl indulto particular respecto de los dclitos a que se reficre el
artículo 94, conretidos antes del 11 de nrarzo de 1990.

Adcmás, se han dictado las siguicnte.s lcycs de iniciativa de esta Secretaría de
[,stado dcsde nrarzo dc 1990:

Tambiér

DECRETOS SUPI

D.S, Ns 625

D.S. Na 815

D.S. Ns 8'14

D.S. N0 1373

D.S. Na 32

D.S. Ne 253

Se contil
al segui

En mate:
las que s

Ley Na Pu blicación Materia

18.978

18.994

19.038

19.0s2

D.D. 't4l05/90

D.D.20/08/90

D.D. 01/02/91

10t04t91

Concede indulto general a las personas que indica.

Crea la Olicina Nacional del Retorno.

Excluye al Servicio Nacional de Menores de aplicación

de norma que indica, en casos que señala (otorga

facultades al Director Nacional del SENAME, para contratar

personal para establecimientos de menores).

Modif ica decreto con f ueza de ley Nq 2.128, de 1930, del

Ministerio de Justicia, que aprueba el reglamento orgánico

del Servício de Registro Civil e ldentif icación, autorizándose la

emisión computacional de certif icados.

2 casas San José

1 casa Petorca *

COD Talca

Laborales de San

COD San Francisr

Corte Puerto Mo¡

Sede Justicia

Habilitación Juzg
Laboral La Seren,

TOTAL 1990

* Para personal {

I

Durantel
suplemd
ción de,
legales I
Se gestir
ca.gos I
p..so.al
salud. A

I

cia Judi(
I
i
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También se han dictado, entre otros, los siguicntes decretos supremosluc, en virtud dc las
.narios, cl artículo Jo
sea el estado dc la
hechos matcria dcl

enario o en scgunda
decretar un término
Por último en los

n las condiciones allí
en la Ley Na 18.216,

de libcrtad (rcmisión

DECRETOS SUPREMOS MATERIA

D S. N0 625

D.S. Na 815

D S. Ns 814

D.S. Ne 1373

DS.NS32

D.S Na 253

Modifica Decreto Supremo de Justicia Ne2.442, de 1926, Reglamento
de Ley de Libertad Condicional (0.O.24107190).
Suprime la sección especial disciplinaria del Centro de Readaptación
Social de Victoria (D.0. 03/08/90).
Suprime Unidad Penal de Pisagua (D.0. 04/08/90).

Establece nuevos sistemas asistenciales a menores en situación
irregular. (D.0. 29/01/91 ).

Establece normas para la ejecución del programa de apoyo a menores
en situación irregular (D.O.22102151, rectif icado en el D.0. 28102191).

Concede personalidad jurídica y aprueba estatutos a "Asociación
Nacional de Funcionarios Penitenciarios" de Santiago (0.0. 27103/91)

pública, sustituycndo
: ¡cficrc cstc artículo
rs los clcctos lcgalcs,
conmutai la ¡rcna de

dcl artículo 19 y un
n las disposici<_rnes
.ón trig,ésima primera
f,.s a que se rcficrc cl

le esta Scc¡etaría de

Sc continuó dcsarrollanclo cl
al scguimicnl-o de causas, en

lln materia clc invcrsiones se
las <¡ue se destacan :

proyecto de informática en el Poder Judicial oricntado
las Cortcs de Apelaciones y Juzgados.
realizaron obras por un monto de l\{$ 352.000, c'ntre

ndica,

2 casas San José de la Mariquina *

1 casa Petorca -

COD Talca

Laborales de Santiago

COD San Francisco, 90 menores

Corte Puerto Montt

Sede Justicia

Habilitación Juzgado
Laboral La Serena

240 m2

115 m2

1.050 m2

900 m2

1.500 m2

'1.560 m2

5.800 m2

300 m2

21 millones

15 millones
29 millones

27 millones

58 millones

1 12 millones

85 millones

5 millones

TOTAL 1990 11.465 m2 352 millones

plicación

0rga

para contratar

Je 1930, del

rnto orgánico

autorizándose la

* 
Para personal del Poder Judicial.

Durante 1990 sc consiguieron recursos adicionales por M$ 35.000, destinados a

suplcmentar el presupucsto de las Oorporacionc.s dc Asistcncia Judicial y la Ittrnda-
ción dc Asi.stcncia l,cgal a la Iramilia, entidades que prestan servicios jurídicos v
legales a la población dc escasos recursos.

Se ge.stioní> antc el Congreso Nacional para el prcsupucst() 1991 un aumcnto dc 13

cargo.s en la dotación dc Sub.sccretaría, logrando regularizar la situación clc cstc
pcrsonal que sc cncont"raba asimilado a honclrarios, sin bcncficios dc prcvisión 1'

salud. Asimismo sc consiguicron nra\¡ore.s recurso.s para la Corporación dc Asistcn-
cia Judicial y Fundación dc Asistencia Leg,al a la Iramilia por i\f$ 50.332.
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'fal como se anunciaba en el mensaje anterior, se constituyó una Comisión Asesora
del Ministcrio para redactar proyectos de reformas constitucionales y de legislaciÓn
relativa al poder judicial y de acceso a la justicia.

Entre ellos cabe destacar el de creación dcl Consejo Nacional de Justicia, composi-
ción y funciones de la Corte Suprema, supresión dcl sistema dc abogados integran-
tes, creación de jueces y ministros adjuntos, escuela judicial, tribunales vecinales,
sistema dc alegatos, rccursos de casaciÓn y quejas, entre otros.

Cabe dcstacar que estos proyectos han ingresado a tramitación ante la Flonorable
Cámara de Diputados, excepto el de Tribunales Vccinales.

Corporación de Asistencia Judicial
La asistenci a jurídica y judicial gratuita es un servicio del Estado. Sc encucntra
organiz.ado en cuatro corporaciones constituidas por consultorios ubicados en las

dilerentes comunas del país, atendiendo a las personas dc escasos recursos a travÓs
de sus equipos de abogados y asistentes sociales.

Estas corporaciones tienen sus sedes en las regiones de Tarapacá, Yalparaiso,
Metropolitana y del Bío-Bío.

Durante 1990 las corporaciones otorgaron un total de 350.000 atenciones y recibie-
ron un aporte fiscal de 257 millones dc pesos, que fue superior en un 770/o al
presupuesto del año anterior y, además, se incrementó con un suplemento del 73V0,

de dicho presupuesto.

Consejo cle Dcfcn^sa del l*tado
Durante 1990 el Consejo de Dcfcnsa dcl Estado atendió 12.737 causas en todo cl
país, dc las cualcs 5.630 corrcspondcn a regiones.

Se evacuaron2.093 informes, sobre pcrsonalidad jurídica, cumplimiento de senten-
cias, dictámenes y otros.

Con respecto a la labor administrativa de la oficina central, ésta recibió, durante
el año, 18.867 oficios y despachó 11,345.

En materia presupuestaria se obtuvicron mayores recursos por M$ 14.160, destina-
dos a la adquisición de un equipo computacional y un automóvil y traslado de las
oficina.s centrales. Para 7991 se obtuvieron 360 horas extraordinarias adicionales a

las 72O horas ya aprobadas y mayores recursos para la contratación de personal a

honorarios destinado a cubrir el mayor nivel de actividadcs del Servicio.

Sctuicio Nacional de Menores

Durante 1990 se realizaron actividades dc estudio y diagnóstico, difusión y capaci-
tación y la puesta en marcha de proyectos dc apoyo con una cobertura adicional de
1.500 jóvcnes, como parte dc los ob.jetivos del Servicio. Asimismo, se dio inicio a

los prclgramas de cxcarcelación y desinternación dc los ccnt.ro.s para atendcr a los
jóvencs en programas cn libertad. Se implcmentó la rcd dc trabajos solidarios, la
cual complcmenta la atención de, aproximadamente, 6.500 ;Ovencs hoy atendidos
en los centros dc diagnóstico v los centros de rehabilitación conductual.

Sc puso en marcha 17 proyectos, por un monto de 150 millones dc pesos, quc
permitcn dcsarrollar las siguicntes accioncs:

- Poner en actividad Centros de Ot>scrvación, 'l'ránsito y Diagnóstico ambulato-
rios, trabajos con la familia, rehabilitación dc jóvenes encarcelados y cn el
medio librc.

-Be
do

Elaboró
clded
Unicc[,
'fambiér
jóvenes
para el
jóvenes

Al Fosis
lados,
Familiar
familiar

Estos pr

I:inalmet
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Al mism
lructura

-R
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_Il
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n

'lambiér
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las instit
Por su
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191 fuer

Ln cuan
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Ill apoyr
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postula<
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a Comisión Asesora
[es y de legislación

le Justicia, composi-
abogados integran-
ribunales vecinales,

I ante la Honorable

tado, Se encuentra
ros ubicados en las
os recursos a través

rapaca, Valparaíso,

lenciones y recibie-
rior en un 11o/o al
rplemento del 1.3o/o,

'causas en todo el

limiento de senten-

tta ¡ecibió, durante

t4$ 14.160, destina-
;il y traslado de las
ta¡ias adicionales a
ción de personal a
ervicio.

difusión y capaci-
ertura adicional de
ino, se dio inicio a
,para atender a los
bajos solidarios, la
hes hoy atendidos
luctual.

nes de pesos, que

inóstico ambulato-
parcelados y en el

I

- Beneficiar a menores no contemplados en el régimen de subvenciones, estan-

do éstos en la calle; jóvenes drogadictos y prostituciÓn infantil.

Elaboró proyectos para agencias extranjeras con financiamiento externo, tales como

el de desintitucionalización y programa alternativo de atención presentado a

Unicef, al cual se adjuniaron US$ 500 mil, y del anal ya se inició la primera etapa.

También se presentaron dos proyectos al BID. Uno para Ia capacifación de

jóvenes de la red asistencial del Servicio Nacional de Menores, que intenta capacitar
para el trabajo a 5 nril jóvenes de 75 y más años, y el otro para la capacitación de

jóvenes en conflicto con la justicia atendidos por Sename.

Al Fosis se presentó un proyectc para la libertad orotegida para menores encarce-

lados, dirigrdo a 50 jóvene.s del COD Puente Alto y otro de Hogares de Vida

Familiar, que consiste en otorgar atenciÓn proteccional en un ambiente de vida

familiar a veinte niños.

Estos proyectos cuentan con un marco de us$ 250.000.

Finalmente a la Agencia de Cooperación Internacional se presentó un conjunto de

veinte proyectos para gestionar su financiamiento.

Al mismo tiempo se gestó la puesta en marcha de proyectos nacionales de infraes-

tructura :

- Reconstrucción de Casa de Menores de Santiago, con cobertura de 90 plazas.

La inversión fue de 57 millones de pesos.

- Inicio de trabajos del COD de la Séptima Región, con cobertura de 48 plazas.

La inversión es de 77 millones de pesos.

- Se equiparon 25 centros de la red asistencial con la redistribuciónde67
millones de pesos provenientes de subatenciones.

También fueron importantes las actividades encami.nadas a la capacitación del
personal en estrategias de intervención en familias de alto riesgo social. Se realiza-

ron estudios sobre el tratamiento a los menores, como del personal que trabaja en

las instituciones colaboradoras, que alcanzan a 8.390 personas.

Por su parte se fomentaron las adopciones nacionales con folletos informativos,
conferencias, charlas y reuniones. El Sename recibió 75 postulaciones directas y
191 fueron presentadas a los Tribunales.

En cuanto a las adopciones internacionales fueron informados durante el año 880

casos.

El apoyo directo a los tribunales del país se rea\za a través de una unidad operativa
cuya función con3iste en la ubicación de vacantes para los menores. Tramttí 235

postulaciones en el año.

Seraicio d.e Registro Ciuil e Identificación

Entre las actividades reahzadas en el año 1990 se deben destacar :

Cambio de sistema cotnputacional.

Este servicio en la actualidad cuenta con un sistema computacional cuya arquitec-
tura lue discontinuada por el fabricante hace varios años, habiendo el actual

sistema excedido su vida útil, presentando problemas respecto de velocidad,
crecimiento y obsolescencia que no permiten llevar a cabo las nuevas políticas de

desarrollo del Servicio. Como solución de lo anterior, se ha ampliado la memoria
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del computador, temporalmente por aproximadamente dos años, considerando el
espacio necesario para almacenar informaciÓn básica de las personas aún no
ingresadas. Además, se ha llamado a licitaciln para el cambio del sistema

compuracional, el cual deberá aiustarse a ias políticas de desarrollo establecidas
por el Servicio, cuyos principios básicos son:

- Mejorar la atención del público, aumentanto la cobertura computacional,
minimizando el tiempo de espera, etc...

- Mejorar la atención a instituciones y ofrecer nuevos servicios.

- Presen'ar la inversión en software, minimizando su dependencia de una
plataforma específica de hardware.

- Agilizar la captura de información.

- Aumentar los niveles de integridad y de seguridad de la informaciÓn

En términos generales el hardware requerido para este proyecto consiste en uno o
más computadores centrales, dedicados a la explotaciÓn del sistema y en un
computador dedicado a desarrollo y manteción. Todos los computadores deben ser

compatible.s entre sí. El proyecto incluye el desarrollo de soltware de aplicación
mayoritariamente dc tipo transaccional. Tanto el hardwa¡e como el software debe-
rán tener la capacidad suficiente para permitir el acceso, \a actualizaciÓn, la manten-
ción de la información alrnacenada por el Servicio, y par^ manei^f una red de

terminales en línea en las oficinas a lo largo del país.

- Incremento en honorarios a suma alzada para \a contrataciÓn del personal
asesor para materias legales y técnicas destinado a la supervisión del proceso de

cambio del sistema computacional.

Sc estableció un convenio con Carabineros de Ctrile, para que en las regiones
aparta<1as y fronterizas clel país, micmbros de dicha institución desempeñen la

lunción de Oficiales Civiles adjuntos.

Realización de catastro de todas las fichas índices a fin de verificar su extravío o
dcsaparición.

inauguración de un terminal computacional en Puente Alto.

Rcdacción de diversos proyectos de ley que serán sometidos a consideración del
Congreso Nacional, referidos a:

- Anotaciones en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados.

- Inscripcioncs judiciales de vehículos motorizados.

- Estudio de ia situación jurídica de los hijos naturales.

- Pago de bienios por enlcrmedad o subsidios maternales.

- Incremento en la dotación de personal en 207 cargos, logrando de esta forma
regtlarizar la situación dcl personal que se encontraba a honorarios a suma
alzada, sin beneficios previsionales ni de salud.

- Mayor cobertura en atención en salas cunas y jardines infantiles, por la

contrataciÓn del nucvo personal lcmenino (M$ 5'500 en 1990 a M$ 21'500 en
1991).

, Aume nto en la dotación de vehículos dcl Scrvicio, pata la atención de las

localidades más apartadas (de 10 vehículos en 1990 a 72 en 1991).

Se establecieron normas más rigurosas en relación al control y emisión de pasapor-
tes, consistentes principalmente en lo siguiente :
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t 1990 a M$ 21.500 en

tua la atenciÓn de las

en i991).

y emisión de PasaPor-

- Verificación que los antecedentes penales se cncuentren debidamente cumplidos.

- Establecimiento de relaciones más fluidas con Policía Internacional.

- Control estadístico de los pasaportes existentes en sus diferentes estados (en
blanco, extraviados, etc.).

Gendarmería de Chile

Logros en Personal

- Aumentó a partir del 1a de mayo de 1990, en un 31o/o en las horas
extraordinarias. Se obtuvieron mayores recursos por M$ 89.C00, para cancet^ar
600.000 horas extraordinarias adicionales a las 1.850.000 horas avLorizadas
inicialmente.

- Durante 1990 se formaron 729 vigilantes alumnos, los cuales una vez egresados
fueron nombrados como gendarmes a contar del 30 de noviembre de 1990.

- Se consiguió a través de la Ley de Presupuestos, un incremento de 514 nuevos
cargos como una primera etapa para superar el dóficit de 2.227 cargos (la
dotación pasó de 5.049 cargos a 5.56r.

- Para 1991 se consiguió el incrcmcnto del número de horas extraordinarias en
2.282.000, con el objeto de cancelar las horas efectivamente realizadas.

Bienes y Servicios de Consumo

- Durante 1990 se proporcionaron aproximadamente nueve y medio millones de
raciones alimenticias. Estas tuvieron un incremento de un 300/o eo relaciln a

i989. Se mejoró tanto en cantidad como cn calidad. El precio de la ración que
durante 1989 era de $ 728,25, se elevó a $ 1t69,29 en 1990, lo que representa un
incremento dc un 320/0.

- Para gasto de opcración sc lograron recursos adicionales por M$ 709.232,
destinados a la adquisición de material médico y quirúrgico para la atención a

internos y reparaciones en distintos establecimientos carcclarios.

- Se adquirió para el personal diversos bienes, como calzado, parkas, tela para
uniformes, etc.

- En el área educacional se conlpraron cuadernos, silabarios, etc.

- También se adquiricron medicamentos y elementos quirúrgicos, y materiales
de oficina, tales como: má<¡uinas de escribir, fax y computador. Se compraron
herramicntas y matcriales para abastccer a talleres y colonias penales en el
pais.

- Con los recursos asignados a mantenimiento y reparaciones se realizaron
diversas obra.s.

- Se adquiricron vehículos para el Servicio.

Patronato Nacional cle Reos

Asignación de 13 millones fijada para el Patronato Nacional de Reos fue invertida
en el apoyo de las siguientes árcas: Iducacional (18%o); Asistencial (3ZV¡t Apoyo a
Programas de tratamiento (22Vü; Deportes y Rccreación (5Vü; Menores reclusos
(5%); Mujcres reclusas (370); Reclusos insanos (30/o); y otras actividadcs (120/o).

Servicío Médico Legal

Dcntro de las actividades rcalizadas durante 7990, cabe destacar:

Reparación de cámaras y pieza frigorífica para vísceras.

Adquisición y adccuación dc vchículo para traslado de cadávercs.
'159
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a

Adquisición y adecuación de vehículo para traslado de cadáveres.

Obtención del aumento de dotación de pcrsonal para 199I, en 50 cargos. En 1990
habían 146 funcionarios y se trabajó 2.013 horas médicas; ahora, se aunrentó el
personal a 1,96 y las horas médicas aunlen[aron a 2.i23.

Presentación de proyecto de ley, destinado a gravar los pcrmisos de circulación
cn $ 150 cada uno en favor del Servicio.

Adquisición de equipo computacional para implementar sistcma de pago dc remu-
neraciones del personal.

Ilcalización de doccncia médico lcgal, tradicionalrncntc prestada a las dilercntcs
universidades del país.

(lestiones para el otorgamiento de beneficios para el personal, como la asignación
de ricsgo, la disminución de la edad de jubilación y el feriado legal de invierno.

tlabilitación de un nuevo local de atención dcl Servicio en la ciudad de Antolagasta,
dotándolo de los elemcntos necesarios para su fr-rncionamicnto.

Se obtuvicron recursos adicionales destinados a disminuir los plazos para el pago
de pericias médicas, las que tenían un retraso dc 24 meses y quc a la lecha no
supcran los 6 meses, esperando regularizar, totalmcnte, la situación a fine.s dcl
pre.sente año.

Se formó un equipo dc trabajo para la identificación de osamcntas encontradas cn
dilercntes zonas (Pisagua, Colina, Chihuio, etc.) para colaborar en la investigación
de los tribunales de justicia.

La cantidad de autopsias durantc 1990 fuc dc9.478,u¡20/o superior al año anterior.
I-as alcoholemias realizadas fueron 46.899, superior en u¡r 5%o al año antcrior.

I;iscalía Nacional de Quiebras
Las actividades más destacadas del Servicio durantc 1990 lueron :

Elaboración Ce anteproyccto de lcy quc modifica la actual Ley de Quiebras, en el
que se pucde de.stacar: facultadcs de la Fiscalía, procedimicntos relativos a los
síndicos (nombramicntos, competencia, caución, cxclusión, etc.), convenios judicia-
les, calificaciones de quiebras, continuación del giro del fallido, procedimientos en
la enajenación de activos, etc.

Se logró liscalizar un 32,50/o de las quiebras, cilra superior a años anteriores, que
era en prornedio de un 280/0. Como resultado de esta labor se oficio a los diferentes
.síndicos, solicitando subsanar ias falencias detectadas, corno también se ir-riciaron
acciones por la via judicial en dete rminados casos.

Se puso en práctica la "fiscalización prcventiva", cmitióndose durante el año sicte
nuevos instructivos, para establccer puntos dentro de los cuales dcbc encausarse la
gestión de los sínCicos.

Realización de estudios cstadístico.s tcndientes a evaluar los resultados de la adnli-
nistración de las quiebras dentro dcl actual sistema, ial como el análisis comparativo
de la duración de las quiebras bajo las leyes Na 4.558y Ns 18. 175, determinación de
los honorarios dcl síndico, indicadorcs de gestión en quicbras tcrminada.s por los
síndicos al 31 de diciembre de 1989 y enajcnación de bie nc.s corporales muebles.
'l'odo esto constituye una base para la adopción de nledidas y fundamentación dc
algunas proposiciones dc re forma a la Ley de Quicbras.
Concreción de la primeta et^p^ dc un programa dc largo plaz.o relcrido a la
reorganización y racionalíz.ación del archivo histórico del Scrvicio, que contienc
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Servicios de inform.ación general y actividades de difusión :

- Venta de informes computacionales sobre quiebras.

- Envío de información gratuita a nuevos medios de prensa.

- Captación de nuevos suscriptores para el Boletín Informativo ecÍitado por la
Fiscalía.

- Edición de la Memoria de la Fiscalía, cornprendiendo aciividades desarrolladas
entre marzo de 1984 y octubre de 1990.

Adquisición de equipamiento computacional con software de Contabilidad Guber-
namental, Conciliación Bancartay Remuneraciones.

Implementación de plan de emergencia para incorporar medidas de seguriclad a las
dependencias y personai del servicio (sistema de detección de incendios, luces de
emergencia y escalas de escape).

Mediante el aumento de honorarios se obtuvieron recursos para la contratación de
dos abogados delegados, ampiiándose la cobertura nacional a las siguientes regio-
oes: V, VII, VIII, IX, X y XII.
Para 1,991' se obtuvieron fondos para la realización de nueve cursos de capacitación
en las áreas de: Computación, Legislación Laboral, Previsional, Auditoría, Tributa-
ción y Técnicas Administrativas.

Oficina Nacional de Retorn.o

Las actividades más destacadas del Servicio durante 1990 fi¡eron las siguientes :

se comenzó la atención de la población retornada al pais a contar del 12 de
noviembre de 1990, pese a la estructura administrativa insuficiente.
Presentación de proyectos de Ley en las siguientes materias :

- Autorización de ejercicio profesional a chilenos que obtuvieron títulos
profesionales y técnicos en el extranjero.

- Franquicias arancelarias para ingresar enseres domésticos, instrumentos del
trabajo y un vehículo usado, a los chilenos exiliados.

Trámite expedito para la recuperación de la nacionalidiad chilena de quienes la
perdieron durante el exilio, como asimismo a cónyuges y familiares extranjeros de
los retornados.

Publicación de "Carta Informativa", destinada a los chilenos residentes en el extc-
rior.

Establecimieittos de cor'lvenio con ONG para prestaciones en las ireas de asistencia
juridica, asistencia inmediata, reinserción laboral, reinserción de menores y asis-
tencia en salud mental.

convenio entre el Gobierno de chile, el ACNUR y la oIM, para colaborar conjunta-
mente en la mejor reinserción de los chilenos que retornan.
Gestión del Ministerio de Educación para facilitar la continuidad de estudios bási-
cos, medios y universitarios y aumentar el número de cupos de ingreso para
iÓvenes que retornan, iniciativa acogida favorablemente por varias universidádes
del país.
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2. Metas Ministeriales

a) Proyectos de Ley, Decretos y Reglamentos

Modernización y Reformas al PoderJud.icial

Como una manera de modernizar el Podcr Judicial, adecuando el sistema de
generación de autoridades con el régimen democrático y permitiendo a los más

pobres el acceso a la justicia, se impulsarán diversos proyectos de ley en esa
perspectiva, a saber: Servicio Nacional de Defensa Jurídica; nombramientos y
carter^ funcionaria de los empleados judiciales; modificación a las reglas del juicio
arbitral; Composición y funcionamíento de la Corte Suprema; proyecto de Ley
Orgánica Constitucional sobre el Consejo Nacional de Justicia; creación de la
Escuela Judicial; modificación a las normas que rigen el Recurso de Casación;
Ministros y Jueces adjuntos.

Al mismo tiempo, se encuentra en estudio por una comisión intersectorial, para
ingresar a trámite legislativo, proyectos de ley sobre reformas al sistema legal
relacionado con la minoridad (Ley de adopción, Ley de menores, Ley de abandono
de familia y pago de pensiones alimenticias, etc.) Asimismo, reforma a la normativa
que regula la concesión de personalidad jurídica.

Proyecto de Ley qtr.e crea Juzgados de Letras en el períado presidencial.

Se elaborarán proyectos de ley que crean los siguientes juzgados: 2e de Coronel, 2e

de Angol, 2a de Castro, 1a Menores de San Antonio, 3e de Calama, 2a Menores de
Sarr Fernando, 2a de Parral, 3a de Puente Alto, 4a cie Osorno, 3o de Curicó, 2o de

Quilpué, 3n de San Bernardo, 4a de Talca, Te de Concepción, 4a de'lalcahuano, 3a

del Crimcn de Viña del Mar; 27a,28a,29 del Crimen de Santiago. La instalación de
estos tribunales tiene un costo de M$ 1.440.

- Prol'sc¡rs de ley relativos al mejoramiento del funcionamiento interno y de
atención del público del Servicio Nacional de Registro Civil e ldentificación. La
necesaria modernización del funcionamiento interno y de atención al público
del Servicio Nacional de Registro Civil e Identificación, comprende la
preparación de los siguientes proyectos de ley : modificación de la ley sobre
subsidios maternales; reforma al D.S. 64 sobre prontuarios penales; modificación
del Código Civil para mejorar la situación jurídica de los hijos naturales;
modificación a la ley sobre inscripción de vehículos motorizados y modificación
a la Constitución Política sobre la nacionalidad chilena de los hijos de exiliados
y retornados ai país.

Reforma de Ley Oryánica del Sen¡icio Médíco Legal.

Illaboración dcl proyecto de reforma a Ia Ley Orgánica y envío al Ministerio de

Justicia para su tramitación, lo que permitira cumplir en toda la nación con las
obligaciones médico legales, en lorma similar.

Reforma Ley Orgánica del Seruicio Nacional de Menores.

Proponc'r un proyecto de reforma a la ley orgánica de este Sevicio, adecuando su
cstructura a las necesidades que derivan de la aplicación de la nueva política de
atención a los menores en situación irrregular. Existe una comisión encargada de
elaborar este proyecto.

Unificación clel sistema preuisional, notmatiua legal y reglamentaría y aumento de
la planta clel personal de Gendarmería cle Cbile.

Se encuentra por concluir este estudio relativo a la unificación del sistema
prcvisional mediantc la incorporación de todos los funcionarios de Gcndarmería a
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la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (Dipreca). Por otra parre se
elaborará un proyecto de ley tendiente a proponer soluciones a los problemas
detectados en \a organización, estatuto y reglamentación de Gendarmería,
modificando su actual Ley orgánica. Finalmente, la Ley de presupuesto de 1991
aumentó su dotación en 500 vigilantes penitenciarios y 1.4 maestros instructores,
dentro de un plan de cuatro años de 2.227 nuevo.s fiuncionarios, para resolver la
difícil situación de déficrt de personal y concecuencialmente el exceso de trabajo a
que éste se ve sometido.
Reforma al sistema alternatiuo de cumplimiento de condena.
Actualizar la legislación relativa a la libertad condicional y alas penas alternativas a
la reclusión, para adecuarla a los avances de la ciencia penitenciaria y a la nueva
realidad del país.

Modifcación Ley Na 18.175 sobre Quíebras.
Presentar proyecto de reforma a la Ley de Quiebras, que subsane los vacíos e
imperfeccioncs observadas en la aplicación de la actual legislación respecto de las
facultades de Fiscalía Nacional de Quiebras, requisitos para \a designación del
Síndico, convenios judiciales, etc.
Modificación de la Ley Orgánica del Consejo de Defensa del Estado.
La modificación de la ley orgánica pretende dotar al consejo de mayores
atribuciones y reformar ciertos procedimientos, a fin de posibilitar la oportuna
defensa de los intereses del Estado.

b) Realizaciones u zbras clmprlmet¡das
Reinserción social y laboral de los presos políticos.
El proyecto consiste en permitir el acceso de los presos políticos a una red de
programas de organismos gubernamentales, no gubernamentales y propios, en las
áreas laboral, educacional-capacttacional, de asistencia inicial, de salud psicosocial,
jurídica, etc., para lo cual se realizará un catastro de los programas que ofrecen
estas instituciones. Se contempla el otorgamiento de un subsidio de subsistencia. En
conjunto, estos programas alcanzan un costo aproximado de 756 millones de pesos.
Preuención enfamilias de alto ríesgo social.
El programa consiste en permitir el acceso expedito y oportuno de las famiiias
seleccionadas de alto riesgo social a las redes gubernamentales y no
gubernamentales para prevenir la ocurrencia de actos ilícitos y/u otro tipo de
patología social.

construcción de diuenas sedes del seruicio de Registro ciuit e ldentifícación.
Se contempla, durante el año, la construcción de diversas sedes de este Servicio a
lo largo del país. Entre otras, se puede mencionar: Linares, Isla Mocha, Ancud,
conchalí, La cisterna, san Bernardo y san pedro de Atacama. Además, se agrega la
construcción y traslado del edilicio del Archivo Nacional.
Inauguración de las dependencías en Antofagasta, Talca y Punta Arenas del Seruicio
Médíco legal, con un costo M$ 12.000.

Cotslrucción y equipamiento de Centros de Obseruación, Tránsíto y Diagnóstico y
Rebabilitación Conductual del Seruicio de Menores.

Se terminarán las obras correspondientes a la primera fase de la construcción del
centro en la séprima Región y Región Merropolirana (monro año 1997: M$ 740.270),
los cuales mejorarán significativamente la infraestru cífia para atender en forma
adecuada a 450 ióvenes.
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I

Cors tntcción de nueuos recintos penitenci aríos.

Se reemplazará el Centro de Dctención Preventiva Santiago-Nortc, mediante la
construcción de un establccimiento penal de 17.500 m2,, de alta seguridad, con
capacidad de mil reclusos (monto año 7997: M$ 600.000). Entre otros proyectos, se
contempla también la construcción de una Unidad Penal de 2.783 m2, con
capacidad para 724 reclusos (monto año 1991.: M$ 291..51.7).

Aumenlo de las atenciones y creación d.e nueuos consuitoríos de la Corporación de
Asistencia Judicial,
Se pretende aumentar el número de 130 mil atcnciones anuales, en un 'L2o/0, por lo
que se estima se atenderán 145.600 causas en 7997. Además se construirá un
consultorio en Cerro Navia y se instalarán diversos consultorios móviles en la
li.egión Metropolitana.

Reinserción laboral y socíal cie los retornados. Oficina Nacional de Retorno.

La Oiicina Nacional de Retorno, en convenio con dilcrentes Ministerios en las árcas
de salud, educación, previsión y vivienda, contempla dive rsos proyectos de
reinsersión dc los retornados.

c) MedidasAdninistrativas.

- Capacitación de Magistrados del Poder Judicial mediante la cooperación técnica-
juridica con Francia.

Lste programa consiste en la capacitación de 20 magistrados de todo el país, en
la Escuela Nacic.'nai de Magistratura y la Escucla dc l)erecho de la Universidad
de París.

- Irrvestigación para la fundamentación de una política de modernizaciln del
sistema penitcrrciario. Este proyecto consiste cn la elaboración de un
diagnóstico dcl sistema penal chileno en lo relativo a los aspectos penal,
pcnitenciario, estructura administrativa y comportamiento de los agentes que
intervienen en taie.s ámbitos, con el fin de detectar aquellas situaciones o áreas
problemas, causantes de las actuales deficiencias en la administración de la
justicia.

- liacionaliz,aci1n de las horas-médico para reforzar las zonas de mayor demanda,
en ei Servicio Médico Legal.

Esta racionalizaciín comprende efectuar un estudio estadístico de las pericias
clínicas tanatológicas y de laboratorio, detcrminando el número de pcricias por
hora y la distribución consccuente de las horas por especialidad médico-legal,
para una mejor atenci(>n de los usuarios.

_ I{eformulación de plancs y programas para los alumnos de la Escuela de
Gendarmería, para hacerlos acordes con las orientaciones relativas al
tratamiento y al carácter del servicio civil que tiene Gendarmeria dc Chile.

_ La instalación de agencias de la Oficina Nacional de Ilctorno cn regiones.

I-a instalación de e.stas agencias tiene por objeto la adecuada atención dc los
retornados en aquellas regiones donde se concentra la mayor cantidad de esta
población objctiva. Fln csta etapa se intalarán agencias en la Quinta y Octava
rcgione.s.

- Moderniz.aci1n dei l)cpartamento dc llstudio.s dcl Conscjo de Defensa del
Estado. Esta medida conrprende ciefinir las lunciones y dotar dc los medios
necesarios al Dcpartamento de llstudios, dentro dci presupuesto del conscjo,
para estar en condiciones de tener acceso a los bancos de datos de la
Contraloría y el Congreso.

d) Negociar
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_ Convenios con las Universidades de Chile y Católica para \a formulación de
programas de docencia en el sector médico-forense. Establecer convenios con
las universidades mencionadas, para convenir una formulación de programas de
docencia que incentive a los egresados de medicina a incorporarse a esta
especialidad.

- Convenios con la Corporación de Asistencia Judicial Metropolitana con
Municipalidades, Sernam, Ministerio de Educación y Oficina de Retorno.

_ La Corporación celebrará convenios con 88 municipalidades de la Región
Metropolitana, VI, VII y XII regiones, como una manera de ampliar la cobertura
de sus atenciones. El convenio con Sernam incluirá la atención de las personas
objeto de los programas que realiza el Centro de Información de la Mujer y el
Centro de Atención de Violencia Doméstica. El convenio con el Ministerio de
Educación incluirá la atención de estudiantes de escasos recursos que sufran
accidentes con ocasión de las actividades relacionadas con la educación. El
convenio con la Oficina Nacional de Retorno pretende apoyar la reinserción de
los retornados al país

3. Tareas Programadas

a. Tareas lnmediatas

Subsecre taría de Justicia

' Desarrollo de programa de inversiones, priorizando proyectos postulados por Gen-
darmeria y Sename:
Ampliación Centro Detención y Readaptación Social Osorno.

Reposición Centro de Detención Preventiva Puerto Aysén.

- Construcción y Equipamiento del Centro de Observación y Diagnóstico Lo
Lillo y de los Centros de Rehabilitación Conducrual Sanra Inés y Maipú.

- Inicio de la construcción del Centro de Detención y Rehabilitación Social
(CRS) Colina II de alta seguridad, para 1.000 reclusos.

- Habilitación y Reparación Centro de Rehabilitación Conducrual de San Miguel.

- Aumento de cobertura en la atención de las Corporaciones de Asistencia Ju-
dicial.

- Flabilitación y Equipamiento del edificio del Ministerio de Justicia.
- Diagnóstico y preparación de un plan cuatrienal de actividades destinadas a

cubrir aquellas áreas que presentan mayor déficit (situación de menores en
situación irregular e infraestructura carcelaria).

- Implementación de un sistema informático al interior del Ministerio de Justicia.
- Preparación de proyectos de ley tendientes a promover la .iusticia social,

principalmente en lo relerido a personas en conflicto con la justicia y protección
a menores en situación irregular.

- Cabe consignar que la Ley Na 18.969, en su artículo 508, creó la Corporación
Administrativa dei Poder Judicial a la que, entre otras funciones, le
corresponde la elaboración de proyectos de inversión, razón por la cual no se
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l

han considerado nuevos proyectos p^ra este Poder a través de esta
Subsecretaría.

Consejo de Defcnsa del Estado

- Readecuación de la planta y vínculo de rclación con cl Suprcmo Gobierno. El
proyecto de ley corrcspondiente sc cncuentra en etapa de discu.sión en la
Cámara de Diputados.

- Se encuentra en etapa de estudio la lcy orgánica dcl Consejo de Delensa dcl
Estado que modilica el D.L. Na 2.573.

- Programas tendientes a mayor vinculación de la Oficina Central con
Procuradurías Fiscales.

Seruicio Nacional de Menores

- Sename, como organismo nacional encargado de los niño.s y jóvenes en
circunstancias especialmente díficiles, tiene la rcsponsabilidad de difundir la
Convención de los Derechos dcl Niño. Esta acción se está ejccutando a

través de las Direcciones Regionales del Servicio, mediante jornadas de
Ílabajo con dilercntes instituciones cuyo objetivo se centra en los niños.

- Organización, durante el año 7991, de un Seminario en que participarán
aproximadamcnte 10 países latinoamericanos cuyo tema central será "El menor
con problemas conductuales".

- Presentar un proyecto de ley que fije la nueva Ley Orgánica del Servicio
Nacional de Menores.

- Proyecto de Capacitación Laboral y Formación para eI trabajo, dcstinado a
jóvenes atendidos por Senamc. durante el prirner trimestre del año en curso.

- Coordinación general pan la implementación de 8 cursos de capacitación
ocupacional y formación para el trabajo, en las regioncs Séptima y
Mctropolitana, destinadas a 160 y 100 jóvenes respectivamente.

- Postulación al segundo concurso Fosis para el linanciamiento de cursos de
capacitación laboral.

- Asesorar a las instituciones colaboradoras cn la elaboración de proyectos.

- Preparación de proyectos de implementación de dos centros de
capacitación y forrnación integral.

- Illaboración de procedimicntos e instrumentos para la selección de menores.

- Realtzación de estudios de población de menores. Se ha establecido que un 35
0/o de los niños y jóvencs internos puedcn egresar con sus familias y uo 65 o/o

debe continuar en sistemas dc internados.

- Se comenzaria a ejecutar cl programa de apoyo legal, p.sicológico y social para
menores encarcelados en la Regiírn Metropolitana.

- Se evaluará la red del Sistema de Atención al Jovcn Infractor, incluidos los
Juzgados de Menorcs, Carabineros y Policía dc Invcstigacione.s, tratando
precisar cl problcma de rctenciones y el sistcma dc diagnóstico y de
tratamienLo vigente.

- Se elaborará un diagnóstico para determinar las nccesidadcs de informática
del servicio.

Seruicio
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Seruicio Registro Ciuil e ldentifícación

Proyectos de ley
Proyecto de ley que autoriza a los Establecimientos Educacionales a solicitar di-
rectamente certificados de nacimiento de sus alumnos.
Proyecto de ley que cambia la naruraleza jurídica de la acción penal del delito de
bigamia, asegurándole calidad de acción mixta.
Proyecto de ley que modifica el Art. 11 de la Ley No g.76g, referido al pago de
licencias médicas y permisos por enfermedad o subsidios maternales en'lular de
ingresarlas a rentas generales de la Nación.
Proyecto de ley para modificar los Arrs. 208,.209 y 272 del c.c. para corregir
situaciones jurídicas de los hijos naturales; se encuentra en el Congreio Nacionall
Proyecto de ley que modifica el Art. 18 de la Ley No lg.4 c{., referido a las
anotaciones en el Registro Nacional de vehículos motorizados.
Proyecto de ley que modifica el Art. 43 de la Ley Ne 1g.490, referido a
inscripciones judiciales de VehículosMotorizados.
Proyecto de ley que reforma el Art. 10 No 3 de la Constitución política del
Estado, referido a la nacionalidad de los hijos de chilenos nacidos en el extranjero.
Proyectos de Inuerción
- se construirán varias oficinas (codegua, Maipú, La cisterna, La Florida,

Pudahuel y La Serena), con 950 m2 de edificación.

Recurcos Humanos

- se estudia un anteproyecto de Ley que reestructura la planta del servicio.

Gendarmería de Cbile

Unificar el Sistema Previsional en Dipreca.
Unificar la normativa legal y reglamentaria relativa a personal.
Reformulación de los planes y programas de la Escuela de Gendarmería.
Modificación de la planta de Gendarmería de chile, para incorporar 514 cargos.
Reforma del sistema alternativo al cumplimiento de condena.
Materialización de programa extraordinario de equipamiento del personal y
elementos de seguridad.

Revisión y reformulación de los planes y programas de tratamiento y reinserción
social de la población reclusa.

Desarrollo de un programa especial de detección del SIDA y habilitación de lugares
de tratamiento.

Estudio y evaluación del fenómeno delictivo en Chile.
Equipamiento de talleres laborales y colonias penales.
Renovación flota vehículos.

Seruicio Médico legal
El Servicio adquirirá diversos bienes, tales como tres camionetas y una cimara
fotográfrca. Además, contrat^rá a un tecnólogo paru el estudio de DNA.
Se ofrecerá charlas especializadas a todos los interesados (Escuela de Medicina, de
Leyes, profesionales y jueces).
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Se iniciará un trabajo de investigación para proponer una modificaciÓn legal para
reemplazar el proceso de alcoholemia.

Físcalía Nacional d.e Quiebras
Extender el Servicio a las regiones.

Aumentar la cobertura de fiscaiización directa.

Capacitación luncionaria.

Proyecto informático para el servicio.
'framitación de proyecto de ley que modiFica la Lcy Na 18. 1.75 de Quiebras.

Puesta en marcha de la segunda etapa dcl programa de reordenamiento y
reubicación del archivo histórico de la Fiscalía, el que incluye envío de
antecedentes al Archivo Nacional y la microfilmación de documentos.

Oficina l,{acional de Retorno

En marcha programas de reinscrción laboral en convenio con PRAL y el Servicio
Universitario Mundial (SUM), y por iniciarse programas de capacitación laboral.

Está pendiente, la instalación de las oficinas nacionales de retorno en algunas
regiones.

Varios países, entre ellos Alemania, Noruega y Suiza , han manifestado interés en
celebrar convenios intcrgubernamcntales cn materia profcsional.

Se ha logrado un acuerdo con el Ministerio de ia Vivienda, para destinar cincuenta
soluciones de emergencia para los casos más graves y cien cupos de acceso a un
sistema especial de subsidio.

Se ha obtenido la decisión política del Ministro del ramo, de que todo retornado
tenga acceso a los diversos niveles de atcnción en salud.

Están en el Parlamento los proyectos que permiten el cjercicio profcsional de
chiienos titulados en el exterior y que dan lacilidades arancelarias a los retornados.

b) Tareas de mediano (1992 y 1993)y largo plazo)

Consejo de Defensa del Estado

Realizar estudios para implementar y diseñar un sistema de información y gestión
para el Conse.io.

Perfeccionamienio y capacitación de abogados.

Estudio de proyecto de ley que modifica la aclual Ley Orgánica.

Solución y rcdefinición legal del Departamcnto de Alcoholes dándole indepen-
dencia de Servicio o aLlmentando su control y fiscalización por el Consejo.

Seruicio Nacional de Menores

La readecuación de las redes asistenciales mejorará substancialmente la calidad de
atención de menores, mediante la creación de sistemas alternativos de atención
y mejoramiento del sistema de rehabilitación.
Complementar los programas tradicionales de asistencia a los menores.

Disminución de la proporción de plazas de intcrnado en be neficio de una mayor
cobertura en programas de tipo abierto y ambulatorio.

Mejorar la olerta de servicios cn áreas de rchabilitación conductual y de
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observación y diagnóstico de menores.

Modernización del sistema de información utilizado por el Servicio.

Seruicio de Registro Ciuil e Identfficación

Cambio del sistema computacional a otro con mayor capacidad de memoria.

Traslado del Archivo Nacional y fábricas de cédulas.

Microfilmar e incorporar a la base de datos la información anterior a 1982.

Gendartnería de Cbile

Aumentar la dotación de personal en 1.727 funcionarios.
Aumentar el número de delegados de libertad vigilada; crear 14 secciones de
tratamiento en el medio libre.
Equipamiento de: dormitorios; vestuario y equipo del personal; alimentación;
medicamentos; hospital penitenciario; equipamiento médico-dental; cocina; oficina;
vehículos y sistema computacional.
Reponer unidades penales irrecuperables, ampliar Ia capacidad de establecimientos
penales; construir en Santiago una nueva unidad penal; aplicar mantención y
reparación en unidades deterioradas.
Gestionar meCidas multisectoriales para la erradicación de todos los menores
inimputables y de los insanos, integrar a la población penal a los programas
nacionales de detección de SIDA..

Seruicio Médico Legal

Completar la rcgionalizaciín.
Compra de equipos de rayos.

Asignación de riesgo o especialidad peligrosa.

Físcalía Nacional de Quiebras
Capacitación fbrmal

Racionalización del Archivo Histórico.

CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

1.. Funciones del Ministerio

a) Nivel central del Ministerio

Se rige por el Decreto Ley Ns 3.346 de 1980, que fijó su ley orgánica. Está
compuesto por el Ministro y su Gabinete, la Subsecretarla, la Oficina de Planifica-
ción y Presupuesto, y trece Secretarías Regionales Ministeriales. Sus funciones son:

Realizar el esn¡dio crítico de las normas constitucionales y de la legislación civil,
penal, comercial y de procedimiento.

Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos de jueces, funciona-
rios de la administración de justicia y demás empleados del Poder Judicial, así como
en el ejercicio de la aribución constitucional especial de velar por la conducta
ministerial de los jueces y demás empleados del Poder Judicial.

a
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Crear establecimientos penales de tratamiento y rehabilitación penitenciaria.

b) Entidades dependientes o relac¡lnadas

Consejo de Defensa d.el Estado

Su ley orgánica está contenida en el Decreto Ley Na 2.573, de 1'979, y sus modifica-
ciones. Los Organismos que lo constituyen son : el Consejo, el Presidente, y los

Departamentos de Defensa Estatal y de Delensa de la Lcy de Alcoholes.

El Consejo se compone de doce abogados, uno de los cuales, designado por el

Presidente de la República, será su presidente durante tres años, pudiendo
rcnovarse su nombramicnto.

Sus funciones son :

Defendcr judicialmente los intcreses del Estado y del Fisco en todos los juicios y
actos no contenciosos de cualquier natutaleza.

Ascsorar a la administración pública en matcrias de caráctcr patrimonial.

Seruicio Nacional de Mertores (Sename)

Se rige por el Decrcto Ley Na 2.465, d,e 7979, y sus modificaciones (DFL Na 1.385,

de 1980, y sus modificaciones). Está estructurado en una DirecciÓn Nacional y diez
Dirccciones Regionalcs y se ocupa de :

Iljecutar las acciones neccsarias para a.sistir o protcger a los mcnores en situaciÓn
irregtrlar, de acucrdo con las nornlas y medidas que imparte cl Gobierno.

Iistimular, orientar, coordirrar y supervisar técnicamente la labor de las entidades
públicas o privadas que coadyuven a sus funcioncs.

Atcndcr en lorma prelerente, por sí mismo o a través de las instituciones
reconocidas como colaboradoras, a los menores enviados por los tribunales com-
pctentcs, con el fin de cumplir las medidas que éstos hayan decidido aplicarles, a la

vcz que ascsorar a dichos tribunalcs cn materias técnicas, cuando lo soliciten.

Seruicio dc Registro Ciuíl e Idcnl'i"l:icaciÓn

Sus funciones y atribucioncs esLán contcnidas en la Ley Na 4.808, y en cl DFL Na

2.728, ambos de 1930, el último complcmentado por el DFL Na 185, de 1960. E-stá

estructurado a nivcl nacional por : una DirecciÓn Nacional, 13 Direcciones Rcgio-
nales, y 450 Olicinas dc Itcgistro Civil a lo largo dcl país.

Este Scrvicio se cncarga dc :

Llevar a efecto la constitución legal dc la familia.

Registrar los hechos y actos quc constituyen el e.stado civil y la filiación e identifica-
ción de las pcrsonas naturalcs.

Asignar el Rol Unico Nacional (RUN) y manl.cner su regi.stro.

Ilecopilar y cntregar la inftrrmación dc los organismos que señalan las leyes para \a

conlección de cstadísticas vitales rracionalcs, de salud, dc reclutamicnto militar,
prcvisión, Ilcgistro Nacional dc Conductores dc Vchículos Motorizado.s, lunciones
notariales y o[ras de confornlidad a la lcy dc Rcgistro Iilectoral.

Gendarmet'ía cle Cbile

Este sen'icio cstá rcgido por cl Dccreto Ley Ne 2.859, dc 7979, que conticne su ley

170

Gencla

Este Ser

orglnic
darmeri
nales d
ciales, ¡

Sus fun
resoluci
Asimisn
y alal
Seruící,

Se rige
Servicio

llstc ser
justicia;
tratamie
universi

I;iscalí¿

Es una i
rio de Jr
patrimot
Prcsupu

Su jclc s

una Div
contr<¡la

Olicina
Fue cree

Sus obje

l)esarrol
de los e
Servir c<

Corpor4

Organisl
la asistei

2.F
a. Nivel

Situacit

La dota(
Iil pcrso

Situacii
Se inclJ

I

a

O

o

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



lenitenciaria.

I

I

I

1979, y sus modifica-

¡, el Presidente, y los
[coholes.

[s, designado por el
lres años, pudiendo

¡ todos los juicios y
i

rtrimonial.
I

iiones (DFL No 1.385,
lción Nacional y diez

nenores en situación
Gobierno.

I

,or de las entidades

de las instituciones
los t¡ibunales com-
cidido aplicarles, a la
[o lo soliciten.

808, y en el DFL Na

[q 185, de 1960. Esrá
! Direcciones Regio-

I

lfiliación e identifica-

¡lan las leyes para la
Pclutamiento militar,
itorizados, funciones

I

L

I

lque contiene su ley

Gendarmería de Cbile

Este servicio está regido por el Decreto Ley No 2.859, de 197g, que contiene su ley
orgánica y por el DFL Na 1.79I, de 1979, que fi.ia el Estatuto de personal de Gen_
darmeria de Chile. Lo conforman una Dirección Nacional, trece Direcciones Regio-
nales de las cuales dependen las Unidades Penales y los Establecimientos Espe-
ciales, y la Escuela de Gendarmería de Chile del General Manuel Bulnes prieto.

Sus funciones consisten en : vigilar, atender y rehabilitar a las personas que, por
resoluciÓn de la autoridad competente, fueren detenidas o privadas de la iibertad.
Asimismo tiene a su cargo el cumplimiento de las resoluciones relativas al ingreso
y a la libertad de las personas sometidas a su custodia.

Seruicío Médico legal
se rige por el DFL Na 796, de 7960. consta de una Dirección Nacional y 25
Servicios Médicos Legales Regionales.

Este servicio emite las informaciones médico-legales que requieren los tribunales de
iusticia; promueve la investigación científica para la prevención, diagnóstico y
tratamiento en materia médico-legal y colabora técnicamente con la docencia
universitaria.

I-iscalía Nacional de Quiebras
Es una institución autónoma, que se relaciona con el Ejecutivo a través del Ministe-
rio de Justicia. Fue creada como un servicio descentralizado por Ley Nn 79.1.75. su
patrimonio está integrado por los fondos que anualmente le determina la Ley de
Presupuestos y por los demás bienes que adquiere a cualquier título.
Su jefe superior es el Fiscal Nacional, y está compuesta por una División Jurídica, y
una DivisiÓn Financiera y de Administración. Su función consiste en supervigilar y
controlar las actuaciones de los síndicos.

Oficina Nacional de Retorno

Fue creada por Ley Na 18.994, de 20 de agosro de 1990.

Sus ob.jetivos y atribuciones principales son las siguientes:
Desarrollar planes, programas y proyectos dirigidos a facilitar la reinserción social
de los exiliados chilenos.
servir como centro de acogida inicial a quienes regresan a la patria.

Corporaciones de Asis tencia Judicial
organismos creados por la Ley No 77.995, y que tienen como objetivo fundamental
la asistencia judicial a personas de escasos recursos.

2. Recursos del Ministerio.

a. Nivel central

Situacion del Personal

La dotación real del personal de la SubsecreLaría deJusticia es de 108 funcionarios.
El personal a contr^ta alcanza a 19 funcionarios.

Situación Presupuestaria:

Se incluye a continuación un análisis comparativo del gasto efectuado en el sector
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justicia durante el año 1990, respecto del presupuesto asignado para I99t, expresa-
do en miles de pesos de la moneda promedio de 1'990

SERVICiO
GASTO

AÑO 90

LEY PPTO. PORCENTAJE

AÑO 91 DE VARIACION

Scruic

La disr
narios
533.10

Fiscal

La dotr
a5fur
Oficin

El núrr
este s(

Secretaría y Administrac. General

Serv. Registro Civil e ldentificación

Serv. Médico Legal

Gendarmería de Chile

Fisc. Nacional de 0uiebras

Consejo de Defensa del Estado

Servicio Nacional de Menores

0f icina Nacional de Retorno

1.845.388

3.1 99.983

s05.313

9.047.s45

147.104

793.299

9.1 58.343

27.229

2,334.s78

3.s08.345

533,1 09

9.889.883

156.682

800.833

10.114.601

74.089

26,51

9,54

5,50

9,31

6,51

0,95

10,44

(.)

TOTALES 24.724.205 27.412.220 10,87

(.) No se considera el % por no corresponder el presupuesto del año 1990 a un

período completo (4 meses y 10 dÍas)

b. Entidades dependientes o relacilnadas

Consejo de Defensa del Esta.d.o

La dotación real del personal es de 246 funcionarios, 242 en planta y 4 a contrata.
El presupuesto para 1991 es de M $ 800,833.

Seruicio Nacíonal de Menores

La dotación real del personal es de 185 funcionarios, 151 en planta y 34 a contrata.
Estas cifras no incluyen el personal a conúaLa que desempeña funciones en centros
de atención de menores administrados directamente por Sename, toda vez que no
constituyen dotación en conformidad a lo dispuesto cn la Ley No 19.038, y cuYa
cantidad asciende a 347 funcionarios. El presupuesto para 1991 es de M$
10.114.601.

Senticio de Registro Ciuil e ldentificación
La dotación real del per.sonal de planta es de
contrata alcanza a 546 funcionarios.

El presupuesto de este servicio para 1.991, es

1.696 funcionarios. El personal a

dc M$ 3.508.345.

Gendarmería de Cbile

La dotación de personal al 37 de maÍzo de 1991 es de 4.997 funcionarios, 1t.764 en
planta y 233 a contrata. Los Alumnos de la Escucla de Gendarmería son 650. El
presupuesto para 1.991., es de M$ 9.889.883.

La población penal que atiende Gendarmería de Chile alcanzaba cn dicicmbre dc
1990 a 41 .548 personas, lo que equivale a0,3o/o de la población total del país. Ilsta
población se distribuye en el 56 o/o en rcclusión y /t4 o/o cn el medio libre.
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Senticio Médico Legal

La distribución del Personal del Servicio Médico Legal, es la siguiente: 125 funcio-
narios en planta y 66 a contrata. El presupuesto de esre servicio para L99t es de M$
533.109.

Fiscalía Nacíonal de Quiebras
La dotación real del personal es de 48 funcionarios. El personal a contrata alcanza
a 5 funcionarios. Su presupuesto para 1991, es de M$ 1,56.682.

Oficina Nacional de Retomo

El número de funcionarios es de 19, 17 de planta y 2 a contrata. El presupuesto de
este servicio par^ 1991, es de M$ 74.089.
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